


  

La Municipalidad otorgará a los clubes que 
cumplan ciertos requisitos subsidios destinados a 
obras de infraestructura, ya sean nuevas o 
mantenimiento de instalaciones deportivas. Monto 
aproximado 800.000 anuales. 
 
La Municipalidad otorgará a los clubes subsidios 
para la adquisición de materiales deportivos. 
Monto aproximado $ 800.000 anuales. 
 



La Municipalidad otorgará a las distintas 
Asociaciones, una vez cada dos años, el conjunto 
deportivo (pantalón largo y campera) para vestir 
a los seleccionados marplatenses de las distintas 
disciplinas deportivas. 
 
Se eximirá a los clubes que participen en las 
competencias de más alto nivel nacional, de los 
costos operativos que se originen por la 
utilización de los escenarios municipales. 
 



Se eximirá a los clubes de fútbol que participen en 
el campeonato de Primera División, Nacional B, 
Argentino A y B y Copa Argentina, de los costos 
operativos que se generen por la utilización del 
estadio Minella. 
 
En los casos de los dos puntos anteriores, los 
clubes llevarán en su camiseta una identificación 
de la ciudad de Mar del Plata y entregarán a 
Deporte Mar del plata, la cantidad de 150 entradas 
por partido. 
 



Los clubes que reúnan las condiciones para utilizar 
los escenarios sin costo, y no lo hagan, sea por el 
motivo que sea, y realicen la competencia en otro 
escenario, serán compensados con el importe que 
significaría en concepto de costo operativo la 
utilización del escenario. 
 
Se exime a los clubes, que reúnan varias 
condiciones, del pago de todas las tasas 
municipales. 
 



Se condonarán las deudas que al día de la fecha 
tengan los clubes con la municipalidad. 
 
Por ordenanza separada, impulsada por Obras 
Sanitarias, los clubes tendrán una quita del 50 % 
en su factura por el servicio. 
 




